
La exposición presentada por la Magistrada Dra.  Alba Lucia Becerra, detalla claramente las 

reformas a los recursos ordinarios y extraordinarios en la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo. Considero que uno de los cambios más importantes es frente al recurso de 

reposición, ya que procede contra todos los autos, salvo norma en contrario, por lo tanto, el 

recurso de apelación puede interponerse como subsidiario de dicho recurso. Con relación al 

recurso de apelación unifica su procedencia sin distinguir entre autos proferidos por tribunales 

y juzgados, así mismo, modifica el número de autos que son apelables, incluyendo el 

que rechaza la reforma a la demanda, imprueba la conciliación, que ahora puede ser propuesto 

por cualquiera de las partes, y los autos que deniegan o modificación de una medida cautelar, 

y se destaca los efectos procesales en los que se concede, esto es: en efecto suspensivo 

(estableciendo los casos concretos contemplados en el caso 1 al 4 del Art.62 modificatorio), 

devolutivo (por abstracción de materia según lo previsto en el art.62 modificatorio) y el diferido 

en armonía con lo regulado en el Código General del Proceso (Art.323-312-366-441 y 446). Otro 

cambio importante es frente a la audiencia de conciliación, la cual deberá realizar siempre y 

cunado las partes de común acuerdo la soliciten y propongan fórmula conciliatoria. 

 
Estos cambios muestran una integración normativa con el código general del proceso, y dicha 

reforma está orientada a impartir mayor celeridad a los trámites judiciales. 

 


